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San Miguel de Tucumán, 08 de septiembre de 2021.

SECRETARÍA JUDICIAL DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

AUTOS: ACLAND ANTONIO FERNANDO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. - EXPTE N° 6/12 -

Se notifica al Dr.: ALBORNOZ,LUIS RODOLFO

Domicilio Constituido: 90000000000

P R O V E I D O

Provincia de Tucumán, 06 de septiembre de 2021.- I.- Téngase presente.- II.- Atento a lo informado
por la Actuaria, téngase a la parte actora y a la parte demandada por constituidos domicilios
procesales en los estrados digitales del Tribunal.- III.- Notifíquese la providencia de fecha
26/07/2021.- Personal.-  Fdo: Claudia Beatriz Sbdar - Vocal Presidenta.- ////"Provincia de Tucumán,
26 de julio de 2021.- Atento el estado y constancias de autos, notifíquese a las partes y
profesionales intervinientes a fin de que en el plazo de cinco días propongan base regulatoria.- A
sus efectos, líbrense cédulas con la transcripción literal del art. 39 inc. 3 de la ley 5480.- Personal.-
Fdo: Claudia Beatriz Sbdar - Vocal Presidenta.-" ART. 39 INC. 3 LEY 5480 : Cuando para la
determinación del monto debiera establecer el valor de bienes y servicios suceptibles de apreciación
pecuniaria, el tribunal , de oficio, correrá vista al profesional y al obligado al pago de los honorarios,
con transcripción del presente artículo, para que en un plazo de cinco (5) días estimen dichos
valores.- QUEDA UD. NOTIFICADO. Dra Claudia Maria Forté- Secretaria Judicial
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